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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE AGRICULTURA

COURECCJOJ\1 tie errares d.~l Decreto 148911979.
(ir> .W de mayo, por el que se modifican determina
das [a rifas postalf\<; illtt'riorcs e internaCio1Uiles~ so
brcportes aéreós postales 1/ taTUas telegráficas inte
riores

Advertidos erran"'"; en el texto del mencionado Decreto. pu.
blicado en el «Boletín Oncial del Estado» número 130. de fecha
1. de junio de 1970, ,<;t> lT?nScrihPl1 0.- conhnua~ión las oportunas
rectificacionef' :

En la p~igjna ¡H7l, [i.rticulo uno, prÍluera Columna, línea 211,
donde dice: <Lo- ¡;le la Comisaria de Rxtensión CulturaL..», debe
decir' «.» del Servicio de Publicaciones de la secretaria General
Técnic3. del Ministerio de Educación y Ciencia...».

En i~'ual pagina, artículo dos, tercera linea, donde dice:
«circularán como siempre cerhficaclos», debe decir: «circularán
f:lempre como certificados».

En la misma página, articulo nueve, segunda linea. donde
dice: ({(cíncuf>nta céntimosh). (Jebe decir: «(cincuenta centésl
mus)),

En la página H'l'l:1, artículo (Hecioeh{), segunda Linea, donde
dice: «aritmético!':», debe decir: «art'ítmiCOSJL

En la página 3474, ,segunda columna., línea 20, donde <tice:
«atio/afio», debe decir: «\vatio/añO}~.

En igual págma y columna linea :H, donde elie€': «elétr}cos».
debe decir: ({elódl'icmm

En las mbna,'; púg¡nn y colUnlnfl., linea 73, donde dice: «Pos».
{1ebe decir: «(Por»

En la pÜgina :1475, primera col.umna, línea 15, donde dice:
«concepciún», debe df'cir: {(conce::-lón»:

En igual pag1l1n y columna. l1nE'8 20, donde cliC€: «duplica.
das». debE' decir: «duplicedoR').

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la que se dele
fla en el Subsecretario del Departa,mento la facul
tad de prommciar re,soluciones en los expedientes
rrferentes a deslindes 11 arrwj01w.mientos de monte;;;
pÚblicos, dependientes de la Subdirección General
de Montes CatalogadOR.

Ilustri3imo señor;

Con ,la finalidad de conseguir la m3.Yol' celeridad y eficacia
en el despacho y resoJudón de los expedientes que tiene a su
cargQ la SecciónPTitnera de la Subdirección General de Montes
Catalogados, ctepen,díente de la Dirección Genera:l de Montes,
Caza y Pesca Fluvial, resulta aconseja.ble la delegación de fa·
cultades que evite 'la acumulación, de asuntos en mamos del ti
tular del Departamento;, sirviendo con ello criterios y directri.
ces fttndamenta.les de la legIslación vIgénte,

Eii su virtud, al amparo de lo que establece el artículo 22 de
la Ley' de Régimen JurídIco de la Administra'cíón del Estado,
he tenido a bien dIsponer:

Queda delegada en el Subsecretarío de este D€partanlento
la facultad, de pronuheiar resoluefones en los expedientes refe·
rentes a. deslindes y amojonamientos de montes públicos que re
glamentarian1entereqUiera::n Orden minIsterial.

La delega<ü6n asiestablecj.da se entenderá sin perjuicio de
que este Ministerio PUeda recabar la resolución de cualquiera
de los mencionados expediente~. siempre que por su importan·
cía o circunstancias eoncur:rentes arsílo estime necesario,

Lo que éomuntoo a V. l. para 811 conocimiento y efectos,
Dios:g'ua.tc;le a V. L muchos años.
Madrid. 4 df' junio de 1970,

AlJ.,ENDE Y GARCIA-BAXTER

I Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

II. Autoridades y personal

NOMBRAMffiNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D¡,;CRE1'O 153611970, de 8 de ju:nío,por el que se
di:mone que durante la ausen(..iad.el Ministro de
OaTas Püblicas se encargue del Despacho de S11.
Departm1l.ento el Ministro de lndU$tria.

Vengo en disponer que durante la aUt>encía del Ministro
de Obras Públicas, don Gonzalo Fernándei; de la Mora y Mon,
con motivo de su viaje al extranjero, ,v hasta su regreso. ,se
encar,gue del Despacho de su Depal'tamento ~l,Ministro de In
dustrIa, don José María López de l.etona v Núfiezdel Pino.

Asi lo dispongo por el presente De(:reto, dado en Madrid
s ocho de junio de mil nOVet'it'ntoB :e;;ef,ent:t.

PRANGISCO FRANCO

ORDEN de 23 de mallO de 1970 por la que se nom
bra r.epresentantede ta inspección General de la
policía Armada en la Cdmisión Interministerial
para el estudio y actuali<::ución del Reglamento de
Recompensusde Guerra y Paz al Teniente Coro
nel d,eCaboJleria dcm Luis Ri,pra FprreT.

Excmo.s, Sres.: Por Orden de 22 de abril de 197ú se amplió
la Comisión IntermInlt>terIal para el estudio y actualízación
del Reglamentó de Recompensas de Guerra -y Paz, creada por
Orden 'de 18 de dicierrtbre de 1965, con un Jefe de la Inspec
ciórr General de la PoliCla Anuada, siendo deslgnado para


